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inll'gridad y no hacemos tampoco pronuncian'lienlo especial sobre las
cost<lS caus¡¡das en esta segunda instanc13.))

. Este Minisler.io ha tenido ~ bien disponer se cumpla en sus propios
tCTl111l10S la preCltada sentencia. -

Madrid. 18 de octubre de 199!.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990). el Director general de Servicios. FranciSfO Javier
Vdázquez López.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Depanamc-nfo.

ORDEI\' de 18 de oC!lIhrt' de 1991 por la que w dispo!tc d
Clllnplilllielllo ('/1 SI/S propios táminos de la s('ntencia
ti/cluda por el 7"rihlll1al Supr('JIlO ('11 el n'curso di' apelación
1I1i1ll<'rV 249/J98Y. ¡lIlc/pl/esto CV!l/ra la s('fI1(,lIcia dictada
ell el recl/rso cOl1lel1cioso-administratim número 45.947,
pl"Omol'ido por don José Amonio Pae= ,\Jarillo.

Habiendose dictado por el Tribunal Supremo. con fecha 11 de marzo
de 1991. sentencia firme en el recurso de apelación número 249/1989,
interpues10 contra la sentencia dictada en el recurso contencloso~

administrativo número 45.947, promovido por don Jose Antonio Páez
Morilla, sobre autorización relativa a una bodega de crianza de vinos
olorosos; sentencia cuya parte dispositiva dicé asi:

«FalJamos: Que debemos desestimar v desestimamos el recurso de
apdación interpuesto por el señor Ahogado del Estado contra la
sentencia dict<lda parla Sección Cuarta de la Sala,de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional de 3 de noviembre de 1988.
dictada en el recurso número 45.947, la que confirmamos y ratificamos;
sin expresa declaración sobre costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
terminos la precitada sentencia.

Madrid. 18 de octubre de 199L-El Ministro. P. D, (Orden de 30 de
julio de 1990), el Directl,lr general de Servicios, Francis:co Javier
Velázqucz López.

Ilmo. Sr. Sub~cretario del Departamento.

28254 ORDEN de 28 de oCtuhre de 1991 por la que se rí'gula la
COI/cesión de primas por arranque de mandarinas dura1l!e
las campadas 1991192 a 1992193.

El Reglamento (CEE) 1196/90, del Consrjo. de 7 de mayo, c~ponc
que el mercado comuOltario de las mandarinas Se caracteriza por el
ócs('quilibrio entre la ofert<l y la demanda. debido a la disminución
progresiva de ésta. Asimismo,. considera Que las medidas de estabiliza
ción del mercado,no bastan para remediar tales dificultades, por lo Que
mediante la promulgación de dicho Reglamento sobre el saneamiento de
la producción comunitaria de mandarinas, es conveniente fa'Vorceer una
actuación en cste sentido, estimulando a los productores para que
renuncien a producir mandarinas, estabJc'cienao la concesión de una
prima única para los que se comprometan a una serie de condiciona
mientos.

Por el Reglamento (CEE) 3029/90. de la Comisión. de 19 de octubre,
se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento anterior,
precisando los· requisitos a los Que está supeditada la concesión de la
prima por arranque de mandarinas, así como las medidas que garanti·
ccn el buen fin del sanamiento previsto.

'Ln prima por arranque, está comprendida en el estricto marco de la
regulación de los mcrcados, lo que justifica la centralización de la
gestión de la ayuda Que se instrumenta.

En consecuencia, para regular la solicitud y concesión de la prima en
Espaila, resulta necesario dictar la presente Orden, en la Que. sin
pcrjuicio de la aplicación directa de los Reglamentos comunitarios v
paTa facilirnr su comprensión, se 'transcriben algunos párrafos de los
11llSmos.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.0 Durante las Campañas 1991/92 a 1992/93, los produc·
tures de mandarinas tendrán dcrecho a la concesión de unn prima única
por Importe de 4.000 ECUs por hectárea, por el arranque de numdari·
nos, siempre que se atengan a 'los compromisos y trámites que se
detallan en los siguientes artículos.

Art.2.0 Para tener derecho a la prima, la superficie de la plantación
de mandarinas en función de la cual el productor solicita la prima,
deberá ser igual () superior a 0,10 hectáreas. ~

Art. 3.° La concesión de l<l prima, que se ínstrumentará por el
Servicio Nacional de Productos Agrarios (en lo sucesivo SENPA), queda
supedItada a Que el solicitante se comprometa en el momenlo dc cursar
su solicitud a:

a) Arrancar o hacer arrnncar. dentro de los tres meses siguientes a
la fecha en que Sl' le notifique la exactitud de los dalas consignados en
la solü:itlld de la prima. de la plantación y de una sola vez;-

Todos los mandarinas de la explotación si la plantación de éstos es
inferior a 10 hectáreas.

La mrtad. al m{'no~, de los mandarinas de la explotación si la
plantación de éstos es igualo superior a lO hectáreas.

b} Eliminar de los árboles arrancados la aptitud para la replanta
ción.

c) No efectuar plantaciones o replantaciones de mandarinas en. la
nplo\ación dUnlnte los quince años siguientes, asi como comprome~

lcrs<,. en caso de \'Cnta o de cualquier otro modo de cesión de dichas
p[lrcclas. a transmitir con la limitación citada.

En el caso de que el productor no sea el propietario de parcelas de
la cxplotación. los compromisos antcriores deberán cstar suscritos, a la
YCz. por el productor solicitante y el propietario de la parcela o parcelas.

A estos efeclos se entiende por:

Productor: El titular de la explotación.
Explotación: Cualquier unidad tecnico--{'conómica. con gestión única

en la que se cultiven productos agrícolas, con superficies propias,
nrrcndadas, en aparccria. o en cualquier otro régimen de tenencia de la
tiClTJ.,

Plantación.: Todas las parcelas o superficies de la explotación
plantadas de mandarinas.

rvlandarino: El árbol de esta especie de cítrico, sano y apto para una
producción normal de mandarinas.

Art. 4.° las solkltudes debrrán ser presentadas con anterioridad al
inicio de las operaciones de arranque, ante la Jefatura' Provincial del
SENPA de la provincia en donde radique la plantación de mandarinas
o la mayor superficie de la misma, en los casos de explotaciones
pluriprovinciales. y antes del 1 de diciembre de 1992.

Las solicitudes se cumplimentarán conforme al modelo que figura en
el anexo 1de esta Orden. debiendo ir acompañadas de la documentaCión
que en el mismo se indica.

An. 5,° Si de las actuaciones de verificación realizadas por la
Jefatura Provincial del SENPA, se comprobase la exactitud y corrección
de los datos consignados en la ·solicitud, procederá a notificarse dicho
('x1l'emo al interesado en el plazo máximo de dos meses, contados desde
la presentación de dicha solicitud. Al mismo tiempo se notificará al
interesado que. en el plazo máximo de tres meses, deberá dar cumpli
miento a los compromisos adquiridos en el momento de cursar su
sofieilud. en relación al 'arranque y eliminación de la aptituq de los
arboles para la replantación. con la obligación de comunicar la fecha del
inicio de la operación 'de arranque.

En caso de que, tras las comprobaciones iniciales, se constatase la
inexnctitud de los. d~tos consignados en la so.licitud o éstos no quedasen
totalmente acredllados por la documentacrón aportada, y ello fuera
causa dcdcnegación de la prima solicitada, dentro del mismo plazo de
dos meses, se notificará la resolución.de denegación de la prima..

Are 6.° Efectuado el arranque, el interesado deberá comunicarlo
por escrito a la Jefatura Provincial del SENPA. a fin de Que por ésta se
realicen las inspeccioncs pertinentes. que aseguren la correcta cjecución
de los trabajos y que- sirvan de base para la concesión de la prima.

Arl. 7.° Dictada la resolución de concesión de la prima por la
Jrfatura Provincial del SENPA, se procederá al pago como máximo a los
dos meses síguientes de las comprobaciones del arranque.

Art. 8.° Por el SENPA se controlará el cumplimiento del tompro
miso a que se refiere el apartado e) del artícuJo 3.° de esta Orden.

Are 9.° Si se comprobase que no se ha respetado dicho compro
·miso, deberá procederse a la devolución de la prima abonada, más los
mtcreses legales desde la fecha del pago de la misma hasta el de su
reintegro al SENPA. incremcntando todo ello, con una penalización por
un importe equivalente a la prima abonada.

DISPOSICION ADICIONAL

A los efeclos de esta Orden. el tipo de conversión del ECU en pesetas,
será el que este en vigor el primer día de la campaña de comercializacíón
en la que se solicite la prima por arranque. .

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se fnculta al SENPA para dictar las normas y adoptar las
medidas necesarias para la aplkación de la presente Orden.

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publrcaclón en el «(Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 28 de octubre de 1991.
SOLBES MIRA

IImos. Sres. Secretario general de Producciones y Mercados Agrarios y
Director general del Servicio Nacional de Productos Agrarios.


